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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 

Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión Ordinaria de fecha 02/06/2022, para su publi cación en la página Web 
corporativa.  
  

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior: borr ador Acta JGL- G19 de 
19.05.2022.Ordinaria. 
 
Se aprueba, por UNANIMIDAD de los presentes, el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el 19.05.2022. 
 
2.- Expediente 9544/2022. Devolución de garantía de positada en fecha 
12/04/2019, a la adjudicataria del contrato adminis trativo de “SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE TELDE. 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Devolver a la entidad (…). con C.I.F: (…), adjudicataria del  contrato 
administrativo de “SERVICIO DE AYUDA A ADOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE  
TELDE”  la garantía depositada en fecha 12/04/2019, mediante aval de la entidad 
BANCO SABADELL n.º 10001151965 , con número de operación 12019000014639 y 
cuyo importe asciende a la cantidad de cincuenta y seis mil cuatrocientos dos euros 
con tres céntimos (56.402,03 euros) para hacer frente a la correcta ejecución del 
referido contrato, si bien la citada entidad nunca llegó a formalizar dicho contrato con 
este Ayuntamiento por motivo de que tras la estimación parcial de un recurso 
interpuesto en contra de la adjudicación por parte del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias el órgano de 
contratación adoptó el acuerdo de adjudicar a la entidad que había presentado 
segunda mejor oferta, con la que finalmente formalizó el contrato.  
  
SEGUNDO.- Dar traslado al Órgano de Gestión Económico-Financiera de la presente 
resolución a los efectos oportunos.  
  
TERCERO.- Notificar la Resolución que se adopte a los interesados en el expediente 
haciéndoles saber de los recursos que en contra de la misma cabe interponer. 
 
 
 
 
3.- Expediente 6674/2018. Aprobación definitiva del  Sistema Privado de 
Compensación de la Unidad de Actuación La Garita. A probación definitiva del 
Proyecto de Compensación, Estatutos y Bases de Actu ación. 
 

A C U E R D O S 
  
                                                                                                                                   
PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE,  la determinación del Sistema Privado de 
Compensación  de la Unidad de Actuación La Garita y adjudicación a  la entidad 
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mercantil  Explotaciones Inmobiliarias Rivero S. L  
  
SEGUNDO: APROBAR DEFINITIVAMENTE , el Proyecto de Compensación, Estatutos 
y Bases de Actuación, presentados por la entidad mercantil  Explotaciones 
Inmobiliarias Rivero S. L, para el Desarrollo Urbanístico del ámbito de la Unidad de 
Actuación La Garita.  
  
  
TERCERO: Publicar el acuerdo adoptado en el Boletín Oficial de la Provincia.  
  
CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer. 
 
 
 B) ASUNTOS DE URGENCIA.  

Previa declaración de urgencia, por UNANIMIDAD , se acordó incluir en el Orden del 
Día el siguiente asunto. 

 

B1.- URGENCIA. Expediente 16786/2022. Aprobación de l proyecto de ejecución 
modificado de la obra denominada "ADECUACIÓN Y MEJO RA DE LA 
ACCESIBILIDAD DE LA AVENIDA DE LA PLAYA DE MELENARA . 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución modificado de la obra 
denominada "ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LA 
AVENIDA DE LA PLAYA DE MELENARA ",  redactado por el Arquitecto D. 
Pedro Romera García. El presupuesto asciende a CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON N OVENTA 
Y UN CÉNTIMOS (449.230,91 €), incluido IGIC, que se detalla a continuación: 

Presupuesto de Ejecución por contrata………………..……………..419.841,97€ 

7% I.G.I.C..………...…………………..………………………...............29.388,94 € 
                                                                                  ------------------------ 

                                                                                                             449.230,91€           

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Vías y Obras. 

TERCERO.- Remitir a la Concejalía de Contratación, todos los documentos previstos 
en la Ley de Contratos y en las instrucciones internas de este Ayuntamiento, a efectos 
de licitación por el procedimiento que corresponda. 

 


